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Circular núm. 3G3.

EI 5r. Gefe politico de eita provinciu ha
trasladacluit esta 1)iputaciun la sibuiente Real
úrdcn que r.on fecha 23 dc, Rlarzo anterior,
le fuú comunicada por el Sr. Subsecretario del
Alinisterio dc la Gohcrnacion de la Penín^ula.

ccYor el iFlinisteriu de la ^ucrr•a se dice
en 2G de Dlarzu iíltimo a csLe clc la Gober-
nacion de la Pcninsula lo sit;nicutc.

(Vcasc en el buletin antcrior nvím. 58
la circular ntím. 33^i.)

I?I Sr. Intendeule militar de est.e clistri-
to tambien ha comunicado á la lliputaciun
la precedente }tcal ó rden, quc le ha siclu diri^ida
por el I?scmo. Sr. lntendentc ^;eneral dcl ejér-
cito, con las advertencias que envue[ve la con-
clusiou a su final estarnpada, quu para la mayor
intcli^enCia SC copia í1 Continuaci0u, V diCC aSi.

u I?n su consecuencia, 3` de acuerdo con
lo infot•ma^o por la Iutcrvcnciun ^,cneral so-
bre cl particular, he dispae^to qde intnedia-
tau^ente se ba^a circular, y se pon^,a V. S.
de acuerdo cun las Diptttacicnes provinciales
de su demarcacion, á fin de quc al presen-
tarlc los pueblus los recibos de sumsnistros
para su liquidacion y abono, pucdan estas
encarpetarlos por el Grden que marca la rebla
1.' y` espr•esan lascuatro modelus de las relacio-
nes qne iuclu^•o á V. S. con dicbo objeto, por
cu^^o tncaio hv'iu ► lus respecti^^os (:omisarioa

04IC^.1L

_ .^
Las le}•es, órdenes y anuncios que se manclen iab?i- ^1

Car eu 1us lyoletines oficialcs se han de re^nirir a^ Gefe I
polít.ico resjiectivo, por cuyo conducto se pasu•án á los ^1
Editores de los menaoriaclos periúdicos. ^

^ ReRf ol•rlc^z rZc (i rl^: ,Ilrril rlc 153:)• ) ^^

---- ---___ _ _ __ J._^ - - .^^^

de ;lrc'rra mas b:•eve la liquidacion de los re-
feridos sulninistros, y el envio de cllo^ á esa
Intcnclcncia tnilitar para su ecsarnen y esi^e-
dieit^n de las corre5pondient^;s cartas de pa,,ui
rr!as debe V. 5. tener presente, para que asi
lo hara entendet• á los Gomisatios de ^,uerra,
^^ clcrnas a quicncs cu ►npcta, que desdc el se-
c;uudo t.rimesire, quc dió principio en 1.° de
este mes, cleben ejecutarse las liquidaciones
y pa^;us clc dichos suministros por trimestres,
en los térmiuos que previcnc la Real úrden
antcdic!!a, por ser una medida todavia mas
adaptabic ú la de vcrificarse por meses estus
operáciones, sc^un tanrbicn se dispone; pero
caidarú \'. S. dc advcrtir á los m!srnos Co_
misarios, yue para certificar sobre el tanto de
precios quc estab!c,ce la rebla fr•.a para los
abonos, lra:r clc ecsigir por si mismus men-
sualmente aqucllos datos fchacientes que esti-
mcn de los puc^los cahezas de partido dc la
provincia, tumandu por tipo el valor del pan
comun para las raciones diclra especie, ^- pr•o_
curar que aco!r^pañen siempre á los recibos
de cada pueblo las copias de pasaportes qne
está mandado, para no entorpecer despues de
la liquidacion a las 1)iputaciones, los ajus-
tes de los cuerpos y clases que perciban las
especies. .I:o su consecuencia qucdan dero;a-
da^ las Ideales órdencs de 11 de 1liarzo de.
1838 Y demas que se ha q dictado sobre eI
particul;tr por el 11'Iinister•io de la Guerra,
desde la de 8 de Illarzo de 1836.»

Por consecuencia de la preinserta Reat
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ú,dc•n. quc^da al cui^lado tle esta niputacion
l^rc^^iurial la liy„idac•ion de lus surr,inistro^
hecl)us por los pucblos desde 1.° de Abril
ant^ rior eu adelai^te, de las especics de pan,
cebsda v paja, y relacionar los dc^ olun)bra-
do, CoInhUSUbIP,^ y uteusilios, cu}us ajustes
compeicn esclusivamenle 5 lu Cumisaria de
puerra. Y{,ara que este sr^r,viciu pueda lta-
cerse con presteza y reaularidad, y se eviten
perjuicios y púrdidas á lus Ayunlamientos,
es indishensabtc que sc sujeten e5trietamen-
te ú las disposiciones siguientes.

1.a para justiGcar los sumiuistrus conti-
nuar{+n los A^untsmicntos ecsi^,iciidu dc las
fur•rzas n+ilitares que los reciban las cupias
de lus pasaportes con las furmalidades pre-
venirlas, }' lus demas documentos que hasta
aquij bajo el concepto de que la DipUta-
cion ni la Comisarin de ^ucrra puedan dis-
pensar la menor comision én esta parte. Por
consi^;riiente tendrán múv en cuenta las pré-
venciones que les están -hechas sobre el par=
ticular, en el concepto de que nu podrGn ad-
mitirse y serbn devueltos los recibos que se
presenten con raspaduras, ó enmendadus en
1a letra ó en los guurismos, iS en que sé com-
prendan suministros á individuus de distin-
tus cuerpos. Los recibos se respaldarán no-
minalmetite; tnt+rcando el número de hombres
á caballos 6 qirienes se haga el suministro,
con e,sper.ialidad en los de utensilio.

2.a Los duc•^cmentos de los suministros
hechos en el rnes de Abril anterior sc pre-
sentarán inmediatamente en esta Sécretaria,
y los del actual y súccésivos se entregarún sin
falta alnuna en ella antes del !ó dcl mes
siçuiente en que debe cerrarse la licluida-
ciun. Todos los suministros que ven;ar ► pa-
sadu dicho dia ser{m desechados, y desoidas
cnantas reclamaciones se presenterr para su
abono.

3.' Todos los recibos se entregar:in es-

P•tceblo de

tractados en tantas carpetas cuantos sean lot
cuerpc^s que haYan tomado el suministro ^^
especies qcte se rhayan facilitado, arreglándosr,
aqitellaŝ ál naodelo núm. 1.° que á conti-
nuacion sc estampará. Los dc cebada y paja
se liondrán con separacion, y despnes se in-
cluirán en una carpeta que abrace las dos
especíes arrcglada al modclo núm. 2.°

la." Por el primer correo siguiente al dia.
20 dc cada més dirijirán los A}•untamien-
tos de los pueblos cabeza de part,do á esta
Diputacion provincial, certificados arreglados
al mudelo núm, 3.° del precio medio qne
haj•an tenido en el mismu las especies que
corrlpt•enden: Cualcluiera descuido en el en-
vio dc un doctu>iento tan indispensable para
las li^uidaciones, G la menor inesactitud en
los precios que se fijen, que serán compro-
bados con los que separadamente pida la f,o-
misoria de g+terra, sera casti^ado con 1a ma-
yor scvcriilad

b." Estus certifcados, por lo respectiva
al mes de Abril anteriori se remitirán in-
disp^nsa^)lementé por los cuerpos municipa-
les Je las cabezas de partido a vuelta de cor-
reu.

6.° Cbn las carpetas ^ recibos se entr^-
gar;í una relacion iáual ú ylas que hasta aqui
se llevaban á la Com+saria de ^uerra sin la
valoracion, para que se devuelva como res-
buardo a los A}•untamientos.

Lo quc por acuerdo de los Sr^r. indi-
viduos de; la D+putacion provincial residentes
en la capital micntras se hallau suspensas la^
sesiunes, comunico á VV. pura su intaligeu-
cia y el'éctos consi^uientes.

Dios ;;uardc á V^'. muchos años. l:úr-
doba 1^ de Dia}•o de 18 ^'^.-l'residente Ja-
vier Cavcstvty.-Rat^^el Levenfeld, Srio.-
Sres. de lus .^}•untamicntos constitucionales de
C^IA pfOYlnCla.

l^IOi)^Lp 1^Tti ^ii?^O 1 °

I^rovincia cle l:órclo^^a.
----_.-. -

11Ies de
__...- .

INI^ANTERI^i DEL REY I^[iAfI:IiO 1.°

Itecibos ^an.

i.
3.

2.

Rar,iones Pan.
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ítiiOD^:L01^Ú^^iERO 2.°

1'rovincia^ &c.

Puebto de 1^les de

REGIA.íIENTO GABALLI3 RIA NUIIIERU 5.°

Recibos de Raciones de
cebada. paja. cebada. paja.

2. 1. 10. 2.

Las carpetas parciales de cebada y paja con sus recibos deberán venit' dentro de la ^s-
neral.

^1I0^)TY^O ?vLí:1íLD0 3.°

El Ayuntamicnto de . . . . .
Certilica : que e1 precio medio que han tenido desde el dia 1.`^ del corrien-

te mes hasta el de hoy, las especies que á continuacion se espresanJ arreglado al
peso y medida de Castilla, es á saber.
La racion de pan coruun de libra y merÍiá mrs.
La fane^a de cebada rs.
La arroba dc paja mrs.
La libra de accyte de diez y scis onzas mrs.
La arroba de leña de veinte y cinco libras mrs.
Y la de carbon de id. rs.

Y para que conste firmamos la preserrte, de cuya esactitud salimos responsables, en
á de de 18!^á^.

Firmarán todos los concejales y el Secretario,

Circular núm. 2G2.

Desde el dia dé hoy se encuentran es-
puestas al público en el vestíbulo del cdiG-
cio de esta Diputacion provincial Ias listas de
los vecinos de esta ciudad yue pueden scr juc-
ces de hecho para los delitos de impreuta,
cor► arreglo á las disposiciones del Real de-
creto , de 10 de Abril iíltimo.

Las personas que tenáan que reclamar
sobre la inclusion ó esclusion de alr;unas otras,
podr.á hacerlo á esta Diputacion antes dél 30
del corriente, en cuyo dia quedará cerrado
el término para oírlas, y serán (alladas cuan-
tas solicitudes se hubiesen hecho. Górdoba
15 de AZayo de 18h^.=El Presidente, Javier
Cavestany.=Rafael Levenfeld, Srio.

Circular núm. 3!^1.
Subasta de utensilios en ^enera] para

las tropas del ejército en este distrito y cuer-
pos de guardia.

EI Intendente militar del 9.° distrito.

Terminando en 31 de Diciembre próc-
simo venidero la actuat contrata del sumi-
nistro de camas, combustible y demas efec-
tos de utensilios á las tropas del ejército y
cuerpos dc guardia de instituto puramente
militar, he dispuesto convocar licitadores
para Ia celebraciorr de nuevo contrato, por
el término de cuatro años, á contar desde
1.° de Enero de 18rt•5 hasta 31 de Diciem-
bre de 18!^ó, previa la riprobacion de S. ^I.
En su consecuencia se ejecuta por medio del
presente edicto para que llegue á noticia de
las personas que quieran interésarse en este
scrvicio, cuyo iínico remate deherá verificar-
se el dia 20 de Junio inmediato, á las do-
ce horas de su mañana, en los estratlos de
esta Intendencía militar, donde se hallará de
maniGesto el plie;o t;eneral de condiciones
y demas Reales órdenes que han de servir
de base para la presente subasta; advirtiet^-
do que despues de concluido el remate no
se admitirá nín^una proposicion por venta-
josa que sea.
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Badajoz 26 de Abril de Ifii’l.'^Jos- 
quin Rendon.—Manuel Saîichez Velasco, Se
cretario.

Circular num. 302.

D. Ruperto Lopes, Alcalde constitucio
nal de esta ciudad. -

• Hago sober: que autoriz-nda la corpora
tion municipal de mi presidencia por el Sr. 
Gefe politico de la provincia para la venta 
de las encinas y chaparros ecsistentes en Ia 
dehesa de Castil-rubio, de la pertenencia de 
este caudal comunal, con destino « sufragar 
los gastos municipales ‘del presente año, ha 
acordado formalizar aquello éti subasta pú
blica por término d» treinta días, eonsideri- 
dos desde el de hoy, señalando para único 
y, definitivo, remate el dia. 23 .del próesimo 
venidero mes de Mayo, y hora de la una 
de su larde. Los licitadores que quieran in
teresarse en dicha subasta podrán presentar
se en la secretaria de gobierno, donde serán 
instruidos del pliego de condiciones. Luce
na 24 de Abril de 1844.=Ruperto Lopez.= 
José María Lopez, Srio.

Circular núm. 294.

tlaHandose concluidos y en borrador los 
repartos de paja y utensilios ordinaria y es- 
traordinnria y culto y clero para el presente 
año, se hallan de manifiesto eu la secretaria 
de este Ayuntamiento por el término de IS 
días desde esta fecha: los hacendados loras- 
terei de la misma podrán enlerorsc de lo que 
por dichos conceptos les ha correspondido en 
referido término, pasado el cual no se oirá 
reclamación alguna por justa que sea. Tor
recampo 21 de Abril de t844.=Juan Fer
nandez Molina.=Miguel Fernawdez. Molina^

Circular núm. 339.

D. Manuel de Burgos y Buenoy Magis
trado honorario de la Audiencia de Caceres, 
Juez 1.’ de t.“ instancia de esta ciudad de 
Córdoba y pueblos de su partido, &c.

Por el presente cito, llamo y emptazo 
á Rafael Barea, de esta vecindad, en la co
llación de S. Lorenzo, calle del Hinojo, reo 
en la causa que estoy siguiendo contra el 
referido y consortes por herida causada á 
Miguel Naranjo, en la tarde 28 de Abril 
dttimo, para que en el término de 9 días 
contados desde esta fecha se presente en la 
cárcel nacional de esta ciudad, donde se le 
comunicará traslado de lo que resulta con
tra él, y si lo hiciere se le oirá y hará jus
ticia, con apercebimiento de que pasado el

término de derecho se seguirá la causa sin 
emplazarle mas hasta la sentencia definitiva, 
habiendo de notifitarse los autos que se 
próveyeren en los estrados de esta Au
diencia, parandolc el perjuicio que haya lu
gar. Dado en la Ciudad de Córdoba ó 8 de 
Mayo de 1844.=Manuel de Burgos y Bue- 
no.=Por mandado de S. S. Fcanclsci^ de Pau
la Lopez Ilarduy.

Circular núm. 321.

D. Juan José de Luna y Oteros, Al
calde constitucional de esta población y pre
sidente de su Ayuntamiento^ &c. _ _ 
, Hallóndose vácaúte el magisterio de pri
meras letras de esta población, con la dota
ción de 100 ducados annuales pagados de los 
fondos del caudal de propios, con la obbga- 
ciofi de enseñar sin remuneración uígiína á 
los pobres de solemnidad, y si estos no piie-: 
den asistir á los horas de clase lo ha de ha
cer en los incómodas, tanto de dia como de 
noche: se anuncia al público para que los 
aspirantes que gusten dirijan sus solicitudes 
á este Ayuntamiento en el término de 15 
dias. Nueva Carteya 22 de Abril de 1844.= 
Juan José de Luna.—Por acuerdo del Ayun
tamiento, Enrique Casamayor.

AVISO.

El Viernes 17 del corriente á las líen 
punto de su mañana se verificará por la 
Diputación provincial, en el salón de sus se- 
sioncs^ el sorteo público de las décimas que 
han resultado en el reparto del cupo de hom
bres scñalado'á esta provincia para el reem
plazo actual. .

Lo que, por acuerdo de la misma Dipu
tación se anuncia al público como previene 
la ley. Córdoba 15 de Mayo de 18L4.=Ra- 
fac! Levenfcld, Srio. .

OTRO.

En casa de D. Bartolomé Moria Lopez, 
que vive en e.sto Ciudad, en la parroquia de 
8. Andrés, calle de los Huevos, casa núm. 
9^ fe venden viHeies del Tesoro admisibles 
en pago de todos las contribuciones corrien
tes y atrasadas, escepto las estraordinarias de 
guerra y Culto y clero, con la baja de un 4 
por 100 del capital de los vilietes á benefi
cio del comprador.

Igualmente hay de venia en cosa del an
tedicho Sr. papel de lo deuda del Estado para 
pagar Ias filtras de Bienes .Nacionole.*, á precios 
convencionales.

Córdoba; /mprtn/a dt D. Fausío Carda Trna.
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